
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EXPROPIACION No. 11001310302720220039000 
 
A fin de continuar con el trámite de la instancia y surtido el emplazamiento 
del demandado ENRIQUE CARREÑO GUTIÉRREZ de conformidad con el Art.  
108 CGP y Acuerdo PSAA14-10118 de 2014, sin que compareciera a recibir 
notificación personal, se le ha de DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM al 
profesional en derecho FRANCISCO JAVIER ROA MORALES identificado con la 
T.P. No. 158098, con domicilio profesional electrónico 
francisco.roa.morales@gmail.com, conforme al numeral 7° del Art 48 del CGP.  
Comuníquesele la designación en debida forma telegrama u oficio, o en la 
forma más expedita.  

 
Se pone en conocimiento del extremo actor la manifestación de la entidad 
Ecopetrol en el que solicita la desvinculación de esta demanda, militante en 
consecutivo 021, para que efectúe pronunciamiento expreso. 
 
Por secretaria provéase enlace de acceso al expediente a los apoderados de 
los extremos litigiosos, déjese constancia tanto en el expediente como en el 
sistema de registro de actuaciones Siglo XXI del despacho. 
 
NOTIFIQUESE (2) 

La Juez, 
 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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